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TERMINOS DE REFERENCIA

PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES

COORDINADOR(A) SEDE REGIONAL VALLE DEL CAUCA
COMISIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN Y RECONCILIACIÓN
DEPENDENCIA SOLICITANTE
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR).

JUSTIFICACION
La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, para el cumplimiento de las funciones misionales que la Ley 975 del 25 de julio de 2005 en el artículo 52 le asigna, requiere contratar la prestación de los servicios profesionales para la coordinación de la Sede Regional Valle del Cauca que atiende los departamentos de Cauca y Valle del Cauca.
OBJETO A DESARROLLAR

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales en la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación en la coordinación de la Sede Regional Valle del Cauca.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA.
· Coordinar la SEDE de la CNRR en Valle del Cauca y atender los temas relacionados con las acciones que la Comisión haya definido, en coordinación con el Director Ejecutivo y los Coordinadores de las Áreas Sustantivas.

· Realizar la coordinación y gestión administrativa y financiera en coordinación con el Director Ejecutivo y la Coordinadora del Área Administrativa y Financiera. 

· Brindar soporte y atención a las acciones de la CNRR en la región de conformidad con las decisiones de la Plenaria y las instrucciones de la Dirección  Ejecutiva.

· Coordinar la realización del mapeo regional y local de los servicios existentes para asesorar y remitir a las víctimas.

· Coordinar con la comisión regional de restitución de bienes las acciones destinadas a Las reclamaciones sobre la propiedad y tenencia de bienes.
· Promover, acompañar y apoyar el fortalecimiento de las organizaciones de víctimas.

· Dirigir la realización de consultas e intercambios con las organizaciones e instituciones responsables del tema, para retroalimentar el proceso de reconocimiento de las víctimas

· Apoyar la coordinación y ejecución de las iniciativas de la CNRR, con las entidades de la región y las organizaciones de víctimas.

· Recomendar y brindar insumos a la CNRR para su toma de decisiones.

· Promover, apoyar y motivar la creación de redes, tanto institucionales como de organizaciones de víctimas. Especialmente, la RED DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS.
· Coordinar la referenciación y orientación de las víctimas a las entidades u organizaciones que estén obligadas o puedan ofrecer asistencia a los requerimientos o necesidades expresadas. 
· Coordinar, con las unidades territoriales de las diferentes entidades del gobierno, sociedad civil y organizaciones de base, la ejecución de la reparación integral a las víctimas. 
· Coordinar la organización,  a nivel local, de la ruta de acceso de las víctimas al Fondo de Reparación de Bienes. 
· Coordinar y supervisar el desarrollo y mantener actualizados los sistemas de información disponibles para los efectos de monitoreo y evaluación. 

· Dirigir y participar en la identificación y sistematización, a nivel regional, de las iniciativas existentes de reconciliación para fortalecerlas y difundirlas. 
· Desarrollar iniciativas de cohesión social que puedan contribuir a visibilizar los factores de reconciliación propios de la región. 
· Coordinar la articulación de las acciones de reconciliación a la estrategia política y de comunicaciones de la CNRR.

· Coordinar la realización de consultas y seguimiento permanente a la comunidad sobre el desarrollo y efectos del proceso de desmovilización y reintegración. 
· Orientar y supervisar la implementación de sistemas de veeduría y observatorio sobre la situación de los actores desmovilizados, para plantear recomendaciones 
· Articularse al proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación que adelante el nivel central de la CNRR. 

· Garantizar la aplicación de las metodologías de Planeación, Organización y Métodos dictadas por el nivel central de la CNRR.

· Coordinar la consolidación de la información y preparación de informes de gestión requeridos por la Dirección Ejecutiva y el Área de Planeación de la CNRR.

· Coordinar el proceso de planeación de la Sede regional de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Dirección Ejecutiva y el Área de Planeación de la CNRR. 

· Consolidar información de la sede regional sobre el cumplimiento de planes y objetivos alcanzados a efectos de elaborar y presentar de manera oportuna ante las instancias directivas de la Entidad y/o gubernamentales, los informes que se requieran.

LUGAR DE EJECUCIÓN

El contratista prestará sus servicios en la ciudad de Cali. Por las responsabilidades de tipo contractual se requieren desplazamientos internos en el departamento del Valle del Cauca y Cauca así como se pueden presentar viajes a otras ciudades colombianas, gastos que estarán cubiertos por la entidad contratante con cargo al presupuesto de funcionamiento previsto por la CNRR.

SUPERVISOR DEL CONTRATO

La supervisión del contrato estará a cargo de la Dirección Ejecutiva.

CRITERIOS DE SELECCIÓN- FORMACIÓN Y EXPERIENCIA

Los criterios que se tienen en cuenta para la selección del profesional son los siguientes:

· Estudios: Título profesional en el campo de las ciencias sociales, administrativas ó económicas Con especialización ó maestría en áreas afines a los temas de gestión de la CNRR.

· Experiencia: Experiencia profesional comprobada de mínimo 5 años en cargos relacionados tales como: Desarrollo de actividades relacionadas con  Participación Social, Derechos Humanos, Derechos Sociales y Económicos, Atención a Poblaciones en Riesgo, Atención a Poblaciones Vulnerables. Igualmente, en la dirección o coordinación de actividades administrativas, financieras y de soporte a los procesos de organización y gestión comunitaria.
· Conocimientos: En herramientas de planeación, formulación y gestión de proyectos.
· Habilidades: De coordinación, comunicativas, de transmisión de información y capacitación. Alto nivel de motivación, trabajo en equipo, iniciativa, compromiso, respeto y responsabilidad.

· Dominio de herramientas informáticas como Windows Office (Word, Excel, Power Point) e Internet y herramientas para planificación.
ETAPAS Y CONDICIONES DEL PROCESO DE DESIGNACIÓN

1. CONVOCATORIA A PRESENTAR HOJAS DE VIDA: 

Jueves 18 de marzo a jueves 25 de marzo de 2010, hasta las 12 m. 
Remitirlas al correo electrónico: convoca@cnrr.org.co ó a la dirección: 

Calle 16 No. 6-66 Piso 19 Edificio Avianca, Bogotá, D.C.
2. CLASIFICACIÓN, ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE HOJAS DE VIDA

Viernes 26 de marzo a lunes 6 de abril de 2010.

3. REALIZACIÓN DE PRUEBA ESCRITA 

Jueves 8 de abril de 2010 

5. REALIZACIÓN DE ENTREVISTA

Viernes 9 de abril de 2010

6. SELECCIÓN DE TERNA POR COMITÉ COORDINADOR

Lunes 12 de abril de Julio de 2010

4. DESIGNACIÓN

Plenaria de la CNRR mes de abril

5. Elaboración y Suscripción del Contrato de Prestación de Servicios.

Veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega de la totalidad de la documentación exigida por parte del seleccionado(a)

